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Los exámenes se celebrarán al principio 
del curso académico cuando las vacantes lo 
exijan.

Art. 5.* Los Jefes facultativos de los Es
tablecimientos de Beneficencia general darán 
cuenta á la Dirección general y al Visitador 
del ramo de las vacantes que ocurran en el 
Cuerpo de Practicantes, para que la Direc
ción pueda proceder oportunamente á la con
vocatoria de exámenes y nombrar Practican
tes interinos mientras aquéllos no se cele
bran.

Art. 6,” La convocatoria á exámenes se 
hará por la Dirección general, la cual seña
lará el número de vacantes que hayan de 
proveerse y el plazo para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes, acompañadas de un 
documento justificativo de su condición de 
.alumnos de la respectiva Facultad.

La Dirección examinará las circunstan- 
■cias de los solicitantes, declarando quiénes 
tienen aptitud para practicar los ejercicios y 
;quiénes carecen de ella, conforme á este re- 
^damento.

Los expedientes de los primeros los remi
tirá al Presidente del Tribunal, y los de los 
:segundos los dejará sin curso.

Art. 7.® El Tribunal señalará la forma y 
los días en que han de practicarse los ejerci
cios.

El examen para los aspirantes á plazas de 
Practicantes de Medicina consistiiú en un 
•ejercicio de Estritura,Sistema métrico, Ana
tomía topográfica, Cirugía menor y Apositos 
y Vendajes. Para los de Farmacia consistirá 
el ejercicio en un examen de Escritura, Sis
tema métrico, Eistoria natural y Materia 
farmacéutica.

Concluidos los exámenes, el Tribunal ele
vará á la Direccio’n general del ramo la pro
puesta formada por igual número de alumnos 
que el de plazas anunciadas en la convocato
ria, por orden de preferencia, los cuales serán 
nombrados por la Dirección en el mismo or
den que el propuesto por el Tribunal.

Art. 8.* Los Practicantes formarán un só
lo escalafón dividido en las dos secciones de 
Medicina y Farmacia, y de numerarios y 
supernumerarios respectivamúnto. El ascenso 
se subordinará al orden-riguroso de antigüe
dad; pero sin que en ningún caso pueda ex

ceder de la cuarta parte en cada clase el nú
mero de los que tengan solamente el título de 
Practicantes y Ministrantes mientras haya 
personal suficiente de alumnos de Medicina.

Art. 9.“ Si no solicitase tomar parte en el 
examen número suficiente de alumnos de Me
dicina, la Dirección general abrirá desde lue
go nuevo plazo para que puedan solicitar tam
bién los que tengan título de Practicante ó 
Ministrante; y si habiendo bastante número 
de solicitantes de aquéllos no fuese aprobado 
el necesario, se convocará á nuevos exámenes 
en los que se admitirán indistintamente 
alumnos de Medicina y Ministrantes.

Art. 10. Los Practicantes de Medicina y 
Farmacia tendrán obligación de aprobar en 
cada curso académico dos asignaturas, cuan
do menos, de las que formen parte del plan 
de enseñanza de Su respectiva Facultad.

Art. 11. Los Practicantes podrán ser cas
tigados por los respectivos Médicos de Sala ó 
por el Farmacéutico respectivamente, con las 
penas de represión y suspensión de sueldo 
hasta ocho días. El Jefe facultativo podrá sus
penderlos por quince días, é imponerles en el 
servicio el recargo que estime oportuno sobre 
sus obligaciones habituales.

Art. 12. Para suspender á los Practicantes 
por mayor plazo, se necesitará acuerdo de la 
Dirección general y propuesta del Jefe facul
tativo. ’

La Dirección podrá también imponer la 
pena de postergación para ascensos v’ re
baja de categoría.

La separación del cargo de Practicante só
lo podrá decretaría el Director general, pre
via justa causa.

Se estimará justa causa, además de la re- 
nunci'á voluntaria:

lé Haber transcurrido dos años, después 
de que el Practicante haya terminado su res
pectiva carrera.

2.’" No haber cumplido algún año la obli
gación prescrita en el art. 10.

S.”’ Haber incurrido más de una vez en la 
pena de suspension impuesta por la Dirección 
general.

4.* Haber ¡cometido falta grave en el ser
vicio, suficiente para merecer esta pena, á- 
juicio del Jefe facultativo y de la Dirección 
general.
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Art. 13. Los Practicantes que cesen, por 
-cualquier causa en su cargo no serán admiti
dos á examen de ingreso hasta que transcu
rra un año desde su cesación.

Art. 14. Queda derogado el reglamento de 
Practicantes de Beneficencia general de 26 
de Mayo de 1880.

Madrid 19 de Noviembre de 1896,—Apro
bado por S. M.—Cos-G-ayon.

(Gaceta del 30 de Noviembre de 1896.)

Sección quieta.

NuM.2.741.
D. Luis Esteban, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Capital.
Doy fé: Que en la demanda de tercería de 

dominio á treinta acciones del Banco de Es
paña que en este Juzgado y por mi Escribanía 
sigue Í). Nicolás y D. Tomás Acero y D.* Isa
bel Cacharro, viuda é hijos de D. Ventura 
Acero, contra D. Gerónimo Martínez Sangrós, 
hoy su viuda D.^ Fernanda Alvalate é hija 
D.^" Carmen Martínez, y contra D. Dámaso 
Aragón, hoy sus testamentarios, en el día de 
ayer se ha dictado Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor si
guiente;

Encabesamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á trece de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y seis, el Sr. D. Eduardo Gonzá
lez, Juez de primera instancia del Distrito do 
la Plaza de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos promovidos á instancia de 
Don Nicolá.s y D. Tomás Acero Abad y Doña 
Isabel Cacharro Abad, viuda é hijos de Don 
Ventura Acero Valbuena, representados por 
el Procurador D. Fidel Recio del Castillo, bajo 
la ^dirección del Dr. D. Mariano Gonzalez 
Lorenzo, eontra D, Gerónimo Martínez San
grós, hoy su viuda D.^ Fernanda Alvalate é 
hija 1).“ Carmen Martínez Alvalate, casada 
con D. Juan Sigler que no han comparecido, 
y contra D. Dámaso Aragón Diez, hoy sus 
testamentarios D. Julián Palacios, D. Luis 
Rodríguez Arguello y D. Mariano Gil, repre
sentados por el Procurador 1). Marcos Leon 
Escudero y defendidos por el Dr. D. Quintín 
Palacios y Herranz, sobre tercería de dominio 
á treinta acciones del Banco de España em
bargadas al Sangrós en ejecución que le siguió 
el Aragón.

Parte disposiiwa.—Fallo; Que debo decla
rar y declaro; 1.® Que las treinta acciones del 
Banco de España corresponden á D. Ventura

Acero Valbuena y hoy á los terceristas sus 
herederos D. Nicolás y D. Tomás Acero Abad 
y á su viuda D.‘ Isabel Chamorro Abad por 
cesión que le hizo D. Gabino García, 2.° Que 
no pertenecen por hoy los productos de dichas 
acciones á referidos señores Acero y Abad ni 
á la viuda Doña Isabel; y 3.“ Que Í). Dámase 
Aragón desde que falleció D. Gerónimo Mar
tínez Sangrós no tiene derecho á percibir los 
dividendos de dichas acciones, y se le condena 
á que en lo sucesivo se abstenga de cobrarlos,, 
alzando el embargo que se practicó en los 
mismos el veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa á virtud de ejecución 
promovida por el Sr, Aragón contra el señor 
Sangrós en reclamación de treinta y un mil 
pesetas. Así por esta mi Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se insertará, 
en el Boletín Oficial por la rebeldía del de
mandado D. Gerónime Martínez Sangrós y 
sin hacer declaración de costas, lo pronuncio,, 
mando y firmo.—Eduardo González.

Lo inserto conviene á la letra con su ori
ginal y lo relacionado más por menor consta 
y aparece de los autos de su razón á que me 
remito y para que conste cumpliendo con lo 
mandado á fin de que se inserte en el Boletín 
Oficlal, expido el presento testimonio que fir
mo en Valladolid á catorce de Noviembre dn 
rail ochocientos noventa y seis.—Ante raí^ 
Luis Esteban.

Talón núm. 757.

NúM. 2.743.
Doa Prudencio ISinojal y Sopeña, Juez 

de primera instancia de esta villa d« 
Medina del Gampo y su partido.
Por el presente y últirao edicto se hace 

público el fallecimiento intestado de D. José 
Garrido Martin, de ochenta años de edad, de 
estado viudo, natural y vecino de Bobadilla, 
del Campo, sin dejar descendientes ni ascen
dientes, llamando á los que se crean con dere
cho á la herencia para ^que en el término de 
dos meses, contados desde la inserción de es
te edicto en la Gaceta de^dadrid se presen
ten en este Juzgado por sí ó por persona que- 
legítimamente les representé á hacer uso 

,,de su derecho, con apercibimiento de qué 
si nadie lo hace se procederá á lo que hubiere, 
lugar; pues así lo tengo acordado en las dili
gencias que de oficio instruyo sobre el abin
testate expresado.

Dado en Medina del Campo á diez y nueve 
de Noviembre de rail ochocientos noventa y 
seis.—Prudencio Hinojal.—Por su mandado,. 
Domingo Manzano.

Talón núm. ,758.

Valla.bolid; Imprenta y Eucuadarnacion dal .Hospicio provincial
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Año de 1896. Miércoles 25 de Noviembre Núm. 124.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiGiON.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, S-S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyac8ate.s, Cauaria.-; y te
rritorios de Africa sujetos ála legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecna la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Giaaeta.

(Artículo 1.° del Cddiyo Civil viaeniej

PUNTO DE SUSCRICION/

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 

i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
: celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARITE OPnCIÆL

«BSIBSRCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad, en su 
importante salud.

(G-accta- del 2á de Noviembre de 1896.) '

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Si'.: Verificada el día 16 del actual 
la suscricíon de las 800.000 obligaciones del 
tesoro sobre la Renta de Aduanas, que con 
arreglo á lo determinado en Real decreto de 

del actual lía de emitir esa Dirección gene- 
’'al, ha dado por resultado, según dato facili
tado por el Banco de España, que tanto en el 

Estableeimiento como en sus sucursales, se 
kan pedido por el público valores de dicha cla
se por un 1.189.383 títulos:

Considerando que la cantidad suscrita ex
cede á la que se ha de emitir en 389.383 títu
los, debiendo practicarse el correspondiente 
prorrateo en la forma y proporción acordadas 
por Real decreto de 17 del corriente mes:

Considerando que el expresado Real decre
to dispone que á los suscritores hasta el nú
mero de cinco obligaciones se les adjudique 
el total de sus pedidos:

Y considerando que no sería equitativo 
que á los suscritores que hayan pedido mayor 
número de obligaciones que el de cinco se les 
adjudique un número menor si así resulta en 
el prorrateo hecho por esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

Primero, Que se apruebe el prorrateo he- 
Icho en esa Dirección general para la adjudi

cación de las 800.000 obligaciones del Tesoro- 
sobre la Renta de Aduanas creadas por Real 
decreto de 3 del actual.
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Segando. Qae en sn consecnencia, el día 
25 del actual se proceda por el Banco de Es
paña â la entrega á los suscritores, previo el 
completo pago del 50 por 100 del importe de 
la adjadicacion de las carpetas provisionales 
representativas de los títulos que se le facili
tarán oportunamente, en la proporción si
guiente: á los que hayan solicitado de una á 
cinco obligaciones,el total de su pedido; á los 
que en el prorrateo resu.lta que les correspon. 
de menor número de cinco, siendo el pedido 
mayor de esta suma, circunstancia que con
curre en los que hayan pedido seis, se les en
tregará cinco títulos, y, á los suscritores por 
mayor cantidad de seis, se les facilitará obli
gaciones por el 66 por 100 del total de la sus- 
cricion, entendióndose que, si resultara en la 
aplicación una fracción mayor que el impor
te de media obligación, se le entregará una, 
y caso de que sea menor, no se computará.

De Real orden lo comunico à V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V, I. muchos 
años. MadridT 20 de Noviembre de 1896,— 
N. Reverter.—Sr. Director general delTesoro.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR

Con esta fecha se comunica al Gobernador 
de Almería la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Marina se ha comu
nicado á este de la Gobernación la Real orden 
siguiente, fecha de 19 de Julio último:

S.^ M. el Bey (Q. D. G.), yen su nombre 
la Reina Regente del Reino,se ha servid© dis
poner que se manifieste á V. [<;, quedos náu
fragos del crucero Re¿jia Recente deben con
siderarse como muertos en funciones del ser
vicio para los efectos de la regla 9.^ del arti
culo 70 de la ley de quintas vigente y para 
todos los demás efectos.

pe Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y en contestación á la de ese Mi
nisterio de su digno cargo, fecha 12 dei que 
cursa.»

Lo que de Real orden traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y como resolución á la 
consulta elevada por esa Comisión provincial 
sobre epasunto objeto de la Real orden tras
crita, Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1896,—Cos- Rayon. 
Sr. Gobernador de....

(G-aeeta del ^1 de J^oviembre de 1896.')

OFICIAL -

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Rei
no, en nombre de Su Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.p se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para el servi
cio de Practicantes en los hospitales de Be- 

i neficencia general.
Lo digo á V. I. para su conocimiento y 

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muctios 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1896,- 
Cos Rayon.—Sr. Director general de Admi
nistración.

para el servicio de S^racticaníes en los Hos» 
piíales de Seneficencia general.

Artículo 1." El servicio de Practicantes 
de Medicina en los Establecimientos de Bene- 
11 cenci ^eneral, será desempeñado por alum
nos de la Facultad de Medicina, y á falta de 
éstos, por individuos que tengan el título de 
Ministrantes.

Los Practicantes de Farmacia serán alum
nos de esta Facultad.

Art. 2.® Los Practicantes serán numera
rios y supernumerarios. Los primeros serán 
los que tengan sueldo señalado en los presu
puestos generales del Estado, y los segundos, 
los que carezcan de todo sueldo ó tengan so
lamente gratificación, subordinándose el nú
mero de ellos á las necesidades del servicio 
apreciada.s por la Dirección general.

En los Hospitales de incurables de hom
bres y en el Manicomio de Leganés, habrá 
además un Ministrante barbero.

Art. 3.° Los Practicantes de Medicina 
prestarán sus servicios en el establecimiento 
que les señale la Dirección general del ramo; 
y el más antiguo de los asignados á cada es
tablecimiento ejercerá las funcicnes de PraC' 
ticante mayor.

Art. 4.® El ingreso en el Cuerpb de Prac- 
tícantes de la Beneficencia.general se reali' 
lizará mediante examen ante un Tribunal 
compuesto del Visitador general. Presidente, 
y de cuatro Vocales, nombrados, tres de en
tre los Médicos del Cuerpo facultativo, y sien
do el cuarto el Farmacéutico del mismo.
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